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6. Los recursos administraUvos.-Conceptos y clases.-Re~
cursos de alzada.. reposición, revisión y súplica.-Las reclama·
ciones económico.:e.dministrativas.

7. JUI'isdicción contencio&O~administi"ativa.-Sll organización
en Espafta..-Las partes;"""-Actos impugnables.-Idea general del
procedinúento.

8. La responiaWidad. de la Administración.-Idea general
del J;'égimen vigente.

9. Los funcionariospúblicos.-Concepto y clase de funciona
rios de los Organismos autónomos. Los funcionarios de carrera.
Los funcionarios de empleo.-Interinos y eventuales,-Personal
contratado y laboral.

10. La selección de. los funcionarios públicOB.-Reqw&itos pa
ra ingreso en el Organismo autónomo.-Procedimlento de selec
ción.

11. La adquisición y pérdida de la condición de-funcionario.
Situación de los funciOnarios de los OrganismoS'8Lltónomos.
Extinción de 'la relación funcionariaL

12. Derechos' y deberes de lOs funcionarios de Jos Organis
mos autónomos.-Derechol> económicos del funcionario',-El suel
do.-'rrienios, y pagas extraordinarias.-Retribuciones <'Omple-
mentarias. _

13. Régimen. disciplinariQ de, los funcionarios de los Orga
ni&mos autónomos,":-Faltas y sanciones.-Procedimiento sancio
nador.

14. La- Seguridad Social en Espafia.-Su evolución histórica.
Regulación actual de, la Seguridad Social.-Idea general de sus
distintos regímenes.

15. AGclón prQtectora de la Seguridad Social: Accidentes de
trabajo.-Enfermedad profesional.-Accidente no laboral y en
fermedad cornun.-Incapacidad laboral' transitoria.

16. El régimen. del mutualismo IaboreJ.-Et Servicio de Mu
tualidades Laborales: Organiución~ 'funciones,prestaciones.
FinanciacióR de la Segurided Soci&l.-Salarios, bBJ¡>e qe' cotiza
ción,-Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del
Estado, ,

17. Invalidez.--Vejez.-Muerte, supe-rvivencia.:-Prot~ción a
la, familia.-De&empleo.-Asistencia social y' acción formativa.

lB. Inscripción, aljliación, ~ltas y ba.jas.-Principales docu
mentos.-Procedimi~ntode liqUtdación de cuotas -dé la Seguri
dad Social.-:La· Inspección de Trabajo.

III. Cont4bUidad .general pública

1.. La contallUidad como ciencia.-La c'ontabilidad Y' la eco
nomia de. la E1.l1presa.-La contabilidad y la estadíatica.-Rela
ciones de la contabilidad con otras ciencias.-Divisiones de la
contabilídad.

2. ,Teoria del patrimonio: Su concepto contable.-Elementos
y bases patrimopialés.-Teoría de. los equilibrios patrimoniales:.
Hech-os contables.

3. 'EI inventario: Su concepto.-RequisitoB fundamentales,
Periodo medio o demaduración.~lases de inventarios.-Valo
ración de los elementos del capitAl fijo y circulante, con espe

.dial considerac16nde las mercaderías.
4.. Instrumentos ~ lacoñtabilidad.-Libros: Diario Mayor y

de 'InventAri06Y BaIances_-Estructura.-Pre~ptoslegalesy
obligªtoriedad de los mismos.-Balance de comprobacióq.-Co
rreccft)n de errores.-Idea general de los libros auxiliares.

5. Cuentas -de disponibilidades: Caja y cuentas' corrientes
bancarias.-La daja de los distintos tipOs de Empresa.-Cuentas
personales.-Clientes, deudore&, proveedores, y aCreedores.

e.Conta,pilide.d preventiva, ejecutiva y critica: Idea gene
ral de cada una de ellas: Los presupuestos del Organismo
autónomo de Auxilio Social desde el punto de vista contable.
Especial consideración de la estructura del presupuesto de
gasto..

7. Créditos extr-ao~inarios y &uplementos de crédito.-Cré
ditos que afectan .s. yaJ,"ios presupuestps.-Transferencia de cré
ditos.-Remanentes de crédito5_~Resultas de ejercicios cerra
dos.

B. Justificación qe los gastos y pagas según &u uaturaleza.
FOl'mación y Ad~inistración denóminaa.--Justificaeión de los
gastos' de material. , .

9. Idea general del sistema financiero de las Entidades Es
tatales ,Qutónomas.~Presupuesto&,-Ingres05y gastos.-Contabi~

!idad e Intervención.

•

MINISTERIO.
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de' la Subsecretaría por la que S6
anuncian dos vacantes de Ayudante de Obra8 PÚ
blioos en la Dirección Gen.eral de TranSportes Te
rrestres .-Sección de Explotacíón-, con residencia
en Madrid. . • ...

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a ef.ectos de su pr~
visión. las vacantes que a continuación se detallan:

Servicio: Dirección General de Transportes Terrestres -Sec-
ción de Explotaci6u- (dos plazast .

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que corresponden: Arudantes de Obras. Públicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamen~

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 8 de' junio de 1967 (...Bole-
tín Oficial del tstadOit del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisit!Qs: Hallarse en situación administrativa de 'activo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta deberá soli
citarse Y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
presentación de instancias, para que' lag peticiones puedan ser
tenidas en cuenta a efectos de este, anuncio.

Prescripciones: A la vista < d~' ·lti solicitudes y de las pro
puestas formuladas por la Ponencia designada por este Centro,
el Departamento ad1udicará discrecionalmente las plazas a los
funcionarios que considere más idóneos, reservándose ~la facul
tad de declarar de1!oierta la conVocatoria.

Los funcionarios nombrados n-o podrán solicitar otra plaza
durante dos años, de conformidad con, lo' dispuesto en la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1953 (...Boletín' Oficia] del Es
tado- del 9).

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 19 de- febrero de 1974.~EI Subsecretario, P. D., el

Subdirector general de Personal, José M:a.rfa Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que B8 convoc(l
fecha de celebración del concurso-oposición para
proveer una vacante: de, Traductor Taquimecanó
grafo del Grupo 8." de la Escala Especial MI
personaL propto de dicho Organismo.

Una vez hecho público el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas B«fil. proveer una vacante de Traductor Taquimecanó
grafo "de! Grupo 3.° de la Escala Especial del personal fun
cionario de este Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas según convocatoria ~publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado_ número 139, de facha 11 de junio de 1973, de
conformidad con cuanto se' ·expone en la base 6.5 de dicha
convocatoria, '

Esta Dirección ha tenido a bien señalar la siguiente fecha
do celebración: 17 de abr1l de 1974. a 1a.s diez horas. en los
locales del Centro de Estudios Hidrográficos, paseo de la, Virgen
del' Puerto, número 3, Madrid."

MadrId, 27 de febrero de"1974.-El Director del Centro. Carlos
Benito.

RESOLUCION ~ la Jefatura' Provincial de Carr8~
teras de Cádiz referente a la provisión de cinco
plazas de Camineros.

. Aprobada con fecha 22 de febrero de 1974 por la Subsecreta
ría del Ministerio de- Obras Públicas, el acta de los exámenes
celebrados en esta Jefatura para taprovisión de. cinco plazas
de Camineros cuyacqnvocatoriafué autorizada por orden de
dicho Centro Directivo de fecha. 28· de julio ..de 1973, por 1&
presente sé hace público los nombres de los opositores decla
rados aptos con derecho a ocupar dichas plazas y que son
los siguientes:

L Don Juan Carrasco Ponce.
2. Don Cristóbal Mateo Barranco.
3. Don MIguel Rodriguez Gutiérrez.
4. Don Gabriel Albarrán Troya.
5. Don Antonio Sánchez Gil.

Los interesados deberán íncorporar5e a sus destinos en el
plazo máximo de treinta días a contar de la publicación de este
anuncio en el ..Boletln. Oficial del Estado-. El incumplimien
to de esta oblígación llevará apareíáda la nulidad del nombra·
miento.

Cádlz, 27 de febrero de 1974.~El Ingeniero Jefe, Luis Martf
nez Izquierdo.-1.655-E.

6093 RESOLUCION de la Mancomunidad'd. los CaM
les del Taibílla por la que Be convoCan pruebas
selectivas restringidas para cubrtr dos plazas de
Ayudante de Ingfmíero. .

Vacantes dos plazas ae Ayudante de Ingeniero en la planti
lla 'del Organismo autónomo Mancomunidad de los Canales del
Taibilla del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad 0011
lo preVisto en la Ley sobre Régimen.Jurídico de las Ent1da~
des Estatales ~utónomas de 26 de diciembre de 1958,_ y .una
vez cumplidas los trámites que sefiala 1& disposicióIÍ transito
ria primera, y previa aprobación por la Presidencia del Go-

•
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bierno, segú.n determina €!l articulo 6.", 2, dl, del :Esfatuto de
Personal al serviCio de .105 Organismos AutÓJ:lOffiOS; aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes

.B.45ES DE CQNVOCATORI.\

1. Normas generales.

1.1. Se convocan dos plaza.., de Ayudarite de Ingeniero; dota·
das en la plantilla presupuestaria de la Mancomunidad dejos
Canales del Taibilla

1.2. La selección de los aspirantes se regulará pOr 10 pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto. de per
sonal al servicio de los Organimos Autónomos:, lo dispuesto en
el Reglamento General para jngresoenla Administración PÚ
blica y las hormas de esta· resolución.

1.3. Las personas que obtengan las. plaza's a que ,se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo' 53 del Decreto, 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Persoflalal servicio de
los OrganümlOs Autónomos, y no podrá símultaneareldesempe
ño de ·las plazas que, en su caso, obtengan con cualquier otra.
de la administración centralizada o aut-ónomadel, Estado.

lA. La selección de los aspirantessG reaHMrá mediante el
sistema de concurso-oposición restringida, que con'O-tará ,de las
siguientes pruebas:

Ejercicio Al Contestar por escrito uncue5tionario de pre~
guntas relacionadas en el temario que' figura como anexo, a
esta resolución. Para la realizaciótJ.de este ejercicio se conce
derá un tiempo máxímo de dosho.l"as,

Ejercicio B} OrganizaciónadministrativU:Los aspirantes de
berán realizar esta prueba, consistente ,en contestar por (',scri
to un cuestionario de preguntEl'srelacionadas con el temario
de organización administl'ativa,' que figura como anexo, a esta
resolución. Para Ia realizadón de este ejerc-icio se concederá
un tiempo máximo de una hora.

2. Requisitos de los aspirantes,

Para ser admitidos a Ja práctíca delasprucb¡ts scie\:tivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciochoaflOsen el dia en que se

finalice el plazo de presentación de so1icitud~s>

cl Tener contrato de colaboración vigente en el Orgal~ismo
en la misma o similarcategoria,a"las qUe 9-e convocan. , .

dl No padecerenfennedaqo-defecto fisi¡;;::oque, impida el
desempeño de las correspondientes funciones, " , ,,', _

e) No haber sido separado; mediante expediente disciplina~
. rio, del servicio del Estado o de la, Adriünislración institucional

o Local, Jü hallarse inhabiUlado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que debérán haber cum
pUdo o estar exentos del SerVicio Social de la~ujer. bastf\l"á
que se haya cumplido cuando finalice el plazo do. los treinta
días hábiles sefialados para la presentación', dé documentos,

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión dé Deli
tos Dolosos.

h) Haber sido clasificádopor,laPresidencia déIGobierno
dentro de los grupos b) o dl, de ,la diSposición transitoría pri
mera del Estatuto' de Personal al seryiciodolosOrganiSlnos
Autónomos,habiendolJrestado ,s€'rvicios ininterrumpidos en'.la
MancomunIdad de los Canales del TaibilIa por ullP¡;j-riodo supe·
rior a dos años al4 de septiembre de191l-, y continuar pres
tándolos hasta la celebración dp las prl1ebasseJectivas~

il Los aspirantes han de estar en posesión del tihllo de
Bachiller Superior o equivalente,.

j) Salvo el señalado en el apartado fl, todos los requisi
tos anteriores deberán poseerse en el momento .de finalizar. el
piazo de presentación de solicitudes. y gozar .de losmisrnos du~

rante el procedimiento de selección· hasta c'l momento· del nom
bramiento.

3. Solicitudes.

3.1. Los que deseen tomar parte en las .. pruehns selectivas
deberán ajustar su instancia al moq-elo de solicitud normaliz.ado.
que fué aprobado por Orden de 30, de- mayo de 1973 («Boletfn
Oficial del Estado,. número 134, de $. de ttmiol, qÜe debeTan
presentar P?r duplicado y; con independencia de los datos que
en el menCIOnado modelo de solicitud seespecíficnn, deberán
tener en cuenta lo siguiente:

al Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor lngenie
ro Director de la Mancomunidad de Jos Camües del Taibilla;
Mayor, 1. Carlagena (Murcia).. .,

b) El plazo dé presentación será el de tréinta dias, conta·
dos ~ partir del siguiente al dcla publicación de esta c'.mvo,
catana en el «Boletín Oficial del Estado...

c} La presentación de soUcitudesse haráén el, Régi~trQ
General de la Mancdmnnidad de los Canales del TáibHla oen
los lugares que determina el articulo ,66 de la- Ley de PrOCe·
dimiento Administrativo,

d) Los derechos de· examen para tornar parte €t1 las prue
b&s selectivas serán de 150pesetas~

el EL importe de dichos dereChos se efectu&xá en la H8bi-

l'itacíónde la Mancomunidad de los Canales del Taibilla o bien
por giro postal o telegráfico, haciéndose consLar en este caso
en las solicitudes eluúmero y fecha del ingreso.

f) De acuerde con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se. reqq.eriráa los interesados para que en el
plazo de diez días S:l.1bsanenlafalta o acompañen los documentos
preceptivos, &petdbiendo· que. si no lo hiciese se archi vanan
su!> in5tancia>3 sín más ti-ámites.

4, Admisión de aspirantes.

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancías, la
Dirección de Ia'Mancúrnllnidad de Jos Canales del Taibilla Upro
barála list.a provisional~€ admitidos y excluidos. con expresión
del respectivo documento nacional de identidad, la cual se hará
púbJicaen el ..Bo!etín Oficial del F..stado,..

4.2. Los errores de hecho quepudü~ran advertirse podrún
subsanarse éIl' cualqUier momento· de -oficio o a petición del
interesado.

4,3, Contra la lista provisional podrán los interesados inter·
poner. en el plal,o de quince dias, a partlr del siguiente a su
publicsciónen el ..Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
prevista en eJartículo121 de la Ley de. Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones sérán aceptadas o -rechazadas en la
resolución qUe scpub1icárá en el .. Boletín Oncial del Estado~

por. la que Se aprueba ·la Iista definitiva.
La lista definitiva· de. admitid?s y excluidos deberá' publícar

seasímismo en('l ..Boletín Oficial del Estado», y en la misma
figuraran los nombres .y apellidos de lQs candidatos y el nú
mero de documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
intcrpoüer mcursodealzada ante el Ministro de Obras PU
blicas .en. el plazo de quincedias.

5. DesignaciÓIl,compósidún y act~lOcion dd Tribunal,

5.1. El Tribunal califics,dor será designarlo por. el Ingeniero
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y se
publicará ene} ~.BoletJn Onda! del Estado".

5,2. Él Tribunal t:ulificador estará compuesto por los si
guientes miembros:

Presidente: El Inger1Íero Director de la Mancomunidad de
los Canales del Taibíl1ao persona en quien d8legue.

Vocales: Un representante dela Dirección General de la Fun
Ción Publica, y los siguíentes funcionarios propios del Orga
nism-o: El Secretario general, un Ingeniero de Caminos, un
Ayudante do Obras Públicas y un AdrtünLstrativo, que actuará
de Secretario del Tribunal.

5.3, Los miembros délTribunal deberán abstenerse de inter
Venir, 'llotifica-ndoa la autorídad cuando concurran circunstan~
cias previstas en' el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdminL:tratlvo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal (:uando concurr'anlas circunstancias previstas en el a.r
ticulo 20 de la .Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tada.

5.5. El Tribunal nÓ podrá constituirse ni actuar sin la asis
tenda de lamayoi"fa abSoluta de susnüembros, y en todo
caso,; un mini-mo dettés, titulates o suplentes, indistintamente.

6. Comienzo}' desarrollo de las pruebas selectivas,

6,1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprel1dj~

do entre la -publicación ,de la convocatoria y et comIenzo de
los ejercicios.

6.2, El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
asph'ante.s para que acrediten su identidad.

6,3. El orden de actuación de los aspirantes se efectUará
medil:utte sorteo público, que se annncUtrá en el «Boletin Ofi
ela! del Estado".

6A. ro llamamiento de' los aspirantes será único, quedando
excluidos aquellos que no comparezcan. salvo en caso de fuer~
7a mayor, dObidamentejustificado y libremente apreciado por
el Tribunal.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado», la fecha, hora y lugar en
que se. efeduaráelsorteo como. asimismo el comienzo de las
pruebas al menoS con quince dúts de antelación.

66 Sien cualquier momento cid procedimiento de selec
ción negase'3, conocimierttodel Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en Ja convocatOJ.ia,
so lo excluirá de la misma, previa.·· audiencia del propio inte
resado; pasándose, ensil caso, a la jurisdicción ordinaria si se
~precia6e inexattituden la declaración que formuló.

7. Clasilicaciónde los ejercicios.

7.1 Se ca1ificanin de uno a diez puntos cada ejercicio, pre
Gisando un minimo d~' diez puntos en conjunto para aprohar.

7.2. Los móritos del presente concurso-oposición restringido
se valorarán Con arreglo nI siguiente baremo:

7.2,1. Servidos efecUvos·pt{jstados E:n el Organismo: Un pun
tü por año.

7.2.2. Título de Bachiller Superior o equIvalente: 1,50 puntos.
7.2.3 Titulo de Bachiller Elemental~Un punto por el pri

nler titulo qUe se posea.fNocomputaránel titulo de Bachiller
Elemental a quienes posean el título de Ba.chiller SuperiorJ


